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	AMU_428 ELABORACION DE PROGRAMAS, PRESUPUESTOS Y SOLICITUDES DE AULAS Y APOYOS PARA LA ENSEÑANZA E INVESTIGACION

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVOS:

1.1 Ordenar los diferentes cursos desde un año antes para organizar y difundirlos de acuerdo a las necesidades Institucionales.

1.2 Conveniar con otras Instancias, Universidades, Colegios y Asociaciones Médicas el Aval y la Sede para realizar cursos con reconocimiento compartido en nuestra Institución.

1.3 Solicitar el apoyo económico y logístico para invitar profesores externos e internos para mejorar la enseñanza.

1.4 Solicitar en tiempos adecuados y en formatos especiales las áreas físicas y demás apoyos para cumplir con el programa.

2.0 ALCANCE:
Alumnos, Profesores Externos e Internos, Hospital Central Cruz Roja Mexicana Delegación Estatal, Administración y caja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PROGRAMA DE ENSEÑANZA: Es el ordenamiento cronológico de actividades a realizar con un grupo de alumnos.

3.2 PRESUPUESTO: Es el calculo económico aproximado a gastar en todas y cada una de los actividades de Enseñanza.

3.3 SOLICITUD DE AULAS Y APOYOS PARA LA ENSEÑANZA: Es requerir en un Formato Interno a:  Escuela de Enfermería, Dirección Administrativa y Recursos Humanos lo que se necesita para cumplir con lo programado.

3.4 PAPELES DE TRABAJO:  Programas de Cursos, Oficios a la U de G para su inscripción y reconocimientos, Registros de Inscripciones, Registros de Asistencia y Formatos de Evaluación, Solicitud de Apoyos y Aulas, Invitaciones y Reconocimientos, Cartelones, Trípticos y Recibos de pago de Caja.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La capacitación es una prioridad institucional.

4.2 Es política de la Cruz Roja Guadalajara, que el personal que labora en ella, cumpla con Cursos Institucionales, de Calidad, Inducción, RCP Básico, Primeros Auxilios y Desastres.

4.3 Los Cursos de Post Grado tendrán reconocimiento oficial de la U de G y valor curricular.

4.4 El apoyo a la Enseñanza e Investigación siempre tendrá como resultado una mejor preparación de todos los profesionales relacionados con la salud y como consecuencia mejor servicio para los pacientes.

4.5 En la elaboración de los programas se tomaran en cuenta las disposiciones de:

· Nuestra Institución.

· Las Universidades.

· Colegio Americano de Cirujanos.

· Asociación Americana de Cardiología.

· Hospital Central de Cruz Roja Mexicana

4.6 Los programas deberán difundirse a la población Médica, con la anticipación necesaria para poder cumplir con la cobertura en el numero de alumnos.

4.7 Se procurara apoyarnos para la difusión en la U de G y los medios masivos de comunicación.

4.8 Para el pago de cuotas los alumnos internos, se sujetaran a lo dispuesto en su Contrato - Beca y los externos liquidaran las cuotas oficiales.

4.9 Las condonaciones de cuotas solo podrán ser autorizadas por la Dirección General.

4.10 Durante el mes de noviembre de cada año, la Jefatura de Enseñanza entregara al Instituto Henry Dunant, a Recursos Humanos y a la Administración, las necesidades de aulas y demás apoyos logísticos necesarios para el cumplimiento de los programas del año siguiente.

4.11 La evaluación de los alumnos se hace con base a las políticas de las Universidades y a cuestiones de opción múltiple elaborados por los profesores.

5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFATURA DE ENSEÑANZA:

1. Elabora el Programa de Enseñanza e Investigación.

2. Difunde cada Curso.

3. Solicita los Reconocimientos y el Aval Universitario.

4. Invita Autoridades, Profesores Externos e Internos.

5. Realiza el Presupuesto de cada actividad y solicita los apoyos requeridos.

6. Evalúa a los alumnos.

5.2 ALUMNO:

1. Recibe la invitación e información de cada curso.

2. Se inscribe y paga cuota en caja.

3. Entrega copia de recibo a la Jefatura de Enseñanza.

4. Recibe programa y material de estudio del curso.

5. Se presenta el día y a la hora señalada.

6. Evalúa a los profesores y al curso.
7. Recibe constancias cuando es acreditado.
6.0 ANEXOS:

No aplica.
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